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Tlalpan, DF.,  a 18  de junio de 2011.

PIERDE TLALPAN EL MANEJO  DEL BOSQUE DE TLALPAN

· IGNORANCIA E INEPTITUD DE HIGINIO CHAVEZ, LA PRINCIPAL CAUSA 
· LA DELEGACIÓN DEJARÁ DE TENER OPINIÓN Y VOTO EN LOS NUEVOS PROYECTOS
Ante la ineptitud  de  Higinio Chávez García y  de su director de ecología, Arturo Chávez López  –quien aspira a ser delegado--, la Secretaría del Medio Ambiente del DF (SMA), decidió quitarle a la Delegación Tlalpan el manejo, administración y mantenimiento del Bosque de Tlalpan, con lo cual  este parque  deja de pertenecer a los tlalpenses.
En enero de 2010, la SMA y la Delegación Tlalpan firmaron un convenio de colaboración para administrar y cuidar conjuntamente el Bosque pero la administración de Higinio Chávez no cumplió ninguno de los acuerdos.
A raíz de una violación perpetrada contra una corredora, el Gobierno de la Ciudad incrementó su vigilancia con  presencia de la policía montada. Sin embargo, a pesar  de este delito, la delegación  hizo  caso omiso y  no incrementó la presencia de personal ni colaboró en los esfuerzos por mejorar la seguridad de los visitantes y mucho menos en los cuidados ambientales que el Bosque necesita
El acuerdo firmado por el Jefe de Gobierno del DF, Marcelo Ebrard Casaubón y  publicado en la GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL del  17 de Junio de 2011,  establece que será la Secretaría del Medio Ambiente  quien tendrá a su cargo la administración del lugar a fin de mantener su diversidad biológica, paisajes, procesos ecológicos y servicios, como la recarga del acuífero, protección de suelos, captura de partículas contaminantes, regulación climática, así como protección contra inundaciones.
Se indica que se declara área natural protegida la superficie de más de 252 hectáreas ubicada a fin de conservar un espacio estratégico para el equilibrio ambiental de la ciudad de México.  La Secretaría del Medio Ambiente tendrá a su cargo la administración del lugar a fin de mantener su diversidad biológica, paisajes, procesos ecológicos y servicios, como la recarga del acuífero, protección de suelos, captura de partículas contaminantes, regulación climática, así como protección contra inundaciones.

El documento menciona  que en el área sólo se podrán realizar actividades tendientes a su protección, restauración, educación ambiental, investigación, recreación y deportivas al aire libre, así como ecoturismo, para garantizar un beneficio a la población y su derecho de vivir en un ambiente sano.
Artículo Sexto.- Se declaran como bienes del dominio público de uso común del Distrito Federal, en los términos de la ley  del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, los terrenos a que se refiere el presente Decreto y sus accesorios, y se asignan a la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, para su uso, administración, mantenimiento,  vigilancia y aprovechamiento.

Artículo Séptimo.- La Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal podrá suscribir convenios administrativos en los términos que establece la Ley Ambiental del Distrito Federal.

 Artículo Octavo.- La autoridad competente fijará los mecanismos para la gestión de recursos financieros que permitanrecaudar, recibir y administrar ingresos bajo los conceptos de uso y aprovechamiento temporal y aplicarlos a la conservación y desarrollo del “Bosque de Tlalpan”, de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Noveno.- La aplicación del Programa de Manejo que se publique en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como su actualización y/o modificación estarán a cargo de la Secretaria del Medio Ambiente. Las modificaciones y actualizaciones al Programa de Manejo que resulten necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Área Natural Protegida, deberán seguir el mismo procedimiento establecido para su elaboración, y se publicarán en esta  Gaceta.

Artículo Décimo.- La aplicación, supervisión, evaluación, seguimiento y modificaciones del Programa de Manejo del Área Natural Protegida a que se refiere el presente Decreto, así como la protección, administración, mantenimiento, vigilancia y  limpieza de dicha área, estará a cargo de la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Para el cumplimiento del objetivo de este Decreto, se ejecutará el Programa de Manejo del Área Natural Protegida “Bosque de Tlalpan” que al efecto se elabore y publique en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

 TERCERO.- Se abroga la declaratoria por la que se establece como Área Natural Protegida, bajo la categoría de Parque Urbano el “Bosque de Tlalpan”, publicada el 24 de octubre de 1997, y se derogan todas aquellas disposiciones que  contravengan el presente Decreto.

CUARTO.- Los bienes muebles, inmuebles, instrumentos jurídicos, recursos humanos y financieros necesarios para la operación y administración del “Bosque de Tlalpan”, serán transferidos a la Secretaría del Medio Ambiente dentro de los 30 días siguientes a la publicación del presente Decreto, con la presencia de las autoridades competentes del Gobierno del Distrito Federal.

QUINTO.- Inscríbase el presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad, así como en el Registro del Sistema Local de Áreas Naturales Protegidas del Distrito Federal y en el Registro de los Planes y Programas para el Desarrollo Urbano. Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los treinta y un

 días del mes de mayo de dos mil once.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS

EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.-

LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARTHA DELGADO PERALTA.- FIRMA.- EL SECRETARIO

 DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE LEAL FERNÁNDEZ.- FIRMA.
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